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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL

Sanidad.

epi-

SECC1ON DE FOMENTO. 

H

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Au
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de San Ildefonso.

De igual beneficio disfruta en 
esta Corte S. M. la Reina Regente.

(De la Gacela núm. 2671-

i

i

Extracto de su sesión extraordina
ria del día 14 de Agosto de 1886.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, De San
tiago, González Marrón, y Arroyo 
Ontoria, se pasó á resolver los 
asuntos de quintas señalados para 
este dia, adoptándose los acuerdos 
siguientes:

La Piedra. — 2.° reemplazo de 
1885. — Saturnino Moral Arroyo, 
núm. 3: pendiente de justificación.

Guadilla de Villamar.—1883.— 
Cándido Ruiz Alcalde, núm. 2: 
pendiente de resolución.

Galbarros.—2.° de 1885.—Ven
tura Ruiz Fuente, núm. 1: pen
diente de justificación.

Royales de Roa.—2.° de 1885.— 
Luciano Blanco Sauz, núm. 5: sol
dado sorteable.

Valle de Hoz de Arreba.—1886. 
—Emeterio Ruiz Peña, núm. 5: 
que el Ayuntamiento le forme el 
oportuno expediente de prófugo.

Barrio de San Felices.—1886.— 
Román Alcalde Serna, núm. 2: 
pendiente de justificación.

1883.—Máximo R.uiz Diez, nú
mero 6: exento.

Miranda de Ebro.—1881.—Félix 
Perez González, núm. 23: recluta 
excedente de cupo.

Villamayor de Treviño.—1883. 
Claudio Ruiz Alcalde, núm. 2: 
exento.

Olmedillo de Roa.—1886.—Pau
lino Santos Esteban, núm. 8: pen
diente de justificación.

Santa Maria Mercadillo.—1886. 
Jacinto Martin Aparicio, núm. 2: 
excluido temporalmente como 
corto de talla.

Espinosa de los Monteros. — 
1883.—Crisanto de laMaza Fernan
dez, núm. 12: exento como corto 
de talla.

tinua ó terreno franco antes de 
legar á ella; designando las doce 

pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Sé tendrá por punto 
de partida el vértice mismo del 
ángulo que tiene al NE. la mina 
Intermedia, punto á la vez en que 
se reunen esta, la Peña Hermosa y 
su Ampliación. Desde dicho punto 
y coincidiendo con todo el lado O. 
de la Ampliación á la Peña Her
mosa se medirán 400 metros en 
dirección N. con una pequeña in
clinación al O. y se pondrá la pri
mera estaca; desde esta y forman
do ángulo recto hacia el O.S.O. con 
una pequeña inclinación al O. y 
en línea paralela á la mina Inter
media se medirán 300 metros, cla
vándose la segunda estaca; desde 
esta se medirán en ángulo recto y 
en dirección S.S.E. con una pe
queña inclinación al S. en línea 
paralela á la trazada entre el pun
to de partida y la primera estaca 
400 metros, clavándose la tercera 
estaca, y desde esta hasta el punto 
de partida ó sea lindando en una 
pequeña línea con la mina Conti
nua y en el resto con toda la In
termedia se medirán 300 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
ó rectángulo de las doce pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 

' según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Setiembre de 1886.

VICTORINO FABRA.

Quintanarruz.—1.° de 1885.— 
Isidro Rodríguez García, núm. 1: 
pendiente de justificación.

Burgos.—2.° de 1885.—Segundo 
Pato Gómez, núm. 91: soldado sor
teable.

1886.—Antonio Fernandez Cam
barnos, núm. 150: pendiente de 
justificación.

Junta de Oteo.—l.° de 1885.— 
Esteban Villamor Cámara, número 
10: pendiente de justificación.

Merindad deCuestaurria.—1886.
—Casimiro Isequilla Ibañez, nú- i 
mero 22: soldado sorteable.

Alfoz de Santa Gadea.—1886.— | 
Juan García Argüeso, núm. 10: | 
pendiente de que el Ayuntamiento | 
falle sobre la excepción.

Merindad de Montija.—1886.— I 
Pablo Ormaechea Pereda, núm. 5: | 
pendiente de justificación.

Valle de Manzanedo.—1886.— t 
Leoncio Villanueva Diez, núm. 7: t 
pendiente de justificación.

Valle de Zamanzas.—2.°del885. i 
—José Diez Fernandez, núm. 3: | 
excluido temporalmente.

Quintanillá San García.—1883. | 
—Félix Torrecilla Vesga, núm. 9: | 
recluta excedente de cupo.

Orbaneja del Castillo.—1883.— b 
Angel Rodríguez Diez, núm. 2: que I 
se le forme expediente de prófugo.

Frias. — 1884. — Pedro Rivero [ 
Cavilan, núm. 5: pendiente de | 
comparecer á ser tallado.

Valle de Mena.—1884,—Bernar
do Bodegas Setien, núm. 5: pen
diente de la fe de óbito.

Castromorca.—1.” de 1885.—Ba
silio Garcia Perez, núm. 2: exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 14 de Agosto de 1886. 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. =E1 Secretario 
interino, Gaspar Garcia Pascual.

D. Victorino Fabra, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Julián Casado y Pardo, vecino de 
Burgos, en el dia 13 á las doce de 
la mañana un escrito para regis
trar una mina de sulfato de sosa 
con el nombre de San Vitores, 
término del pueblo de Cerezo de 
Bioliron, Ayuntamiento de id., 
s*tio llamado Valdebuñuelos, lin
dante porN. con terrenos incultos, 
P°r S. con las minas Continua é 
Jatermedia, por E. con eras del 
común y mina denominada Am
pliación á la Peña Hermosa, y por

■ con eras del común y mina de- 
n°minada Ampliación á la Con- !

Habiéndose presentado la 
I demia variolosa en un rebaño del 

ganado lanar del pueblo de Car- 
cedo, según me participa el Alcal
de del mismo, he dispuesto publi
carlo en este Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 24 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.
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AWU^CIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villadiego.
Presupuesto de gastos é ingresos 

carcelarios para el año económico 
de 1886 á1887.

GASTOS. Pías. es.

Sueldo del Alcaide  750
Idem del Profesor de Me

dicina y Cirujía  75
Medicamentos que nece

siten los pobres enfer
mos presos  90

Para socorro de 10 presos
á 45 céntimos de peseta. 1642*50

Para socorros á presos po
bres transeuntes  60

Para sanguijuelas que ha
yan de suministrarse á 
los efermos  20

Para reparación de uten
silios, moviliarioy ropas 
de la cárcel  60

Para id. de la sala audien
cia y un retrato de S. M. 40

Para id. del edificio  200
Para gastos de papel sella

do, franqueo y otros de 
escritorio  32

Para gratificación al Se
cretario por sus trabajos 
especiales  50

Para gastos quecausen las 
autopsias  100

Para limpieza, combusti
ble y alumbrado  75

Para un sello para la De
sitaría  15

Para premio al Depositario 
por cobranza, pagos y 
demás  100

Para gastos imprevistos. 50
Para estancias que los 

presos causen en otras 
cárceles  80

Para conducción de piezas 
de convicción  30

Para indemnización á la
Junta encargada de exa
minar las cuentas  15

Total.. 3484*50

REPARTIMIENTO.
Cuotas.

Ayuntamientos. —
Pías, cénts.

Acedillo  60*12 
Amaya  59*22 
Arenillas de Villadiego.. . 71*82 
Balcárceres (Los)  97*74 
Barrio de San Felices  92*34 
Barrios de Villadiego  22*86 
Basconcillos del Tozo  198*36
Castrillo de Riopisuerga.. 59*40 
Castromorca....................... 66*06
Coculina  66*96 
Cuevas de Amaya  69*30 
Guadilla de Villamar  52*56 
Humada  174*78 
Montorio.............................. 74*88
Nuez de Arriba (La)  101*88
Rebolledo de la Torre. ... 167*04 
Rezmondo........................... 27*90
Salazar de Amaya  64*08 
Sandoval de la Reina  73*62 
San Quirce de Riopisuerga 84*42 
Santa Maria Ananuñez.... 36*54 
Sordillos...........  34*02
Sotovellanos  23*40 
Sotresgudo  73*26 
Tapia  53-82 
Tobar  35 
Valle de Valdelucio  212*76 
Villadiego  227*70 
Villahizan de Treviño  82*62 
Villalvilla de Villadiego.. 53*10 
Villamartin de Villadiego. 51*30 
Villamayor de Treviño.... 67*14 
Villanueva de Odra  63*72

Villanueva de Puerta  67*50
Villavedon  75*06
Villegas  118*44 

 Villusto............................... 45*72
Zarzosa................................ 41*94

Villadiego 14 de Junio de 1886.
=E1 Alcalde, Clemente de Juana.
---------- -----------------  
Alcaldía de Melgar de Fernamental

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 1250 pesetas pagadas trimes
tralmente.

Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes 
acompañadas fie sus correspon
dientes documentos de méritos y 
servicios en la Secretaría munici
pal en el término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Melgar de Fernamental 18 de 
Setiembre de 1886.=E1 Alcalde, 
Higinio Tolin.

Alcaldía de Villarmentero.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación de 250 pesetas anuales 
pagadas por trimestres. Los aspi
rantes que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes acompa
ñadas de sus correspondientes do
cumentos de méritos y servicios en 
el término de ocho dias.

Villarmentero 21 de Setiembre 
de 1886.=E1 Alcalde, Lucas Gar
rido.
--------------------------------- —N®»--------------------------------_----

Batallón Reserva de Burgos, 
núm. 128.

Los individuos de este Batallón 
que se hallan en sus casas en si
tuación de segunda Reserva como 
pertenecientes á los reemplazos 
de 1879, 1880 y 1881, se presenta
rán precisamente en la primera 
quincena del próximo mes de Octu
bre á pasar la revista anual ante 
los Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil mas inmediatos al 
pueblo de su residencia, llevando 
el pase ó licencia ilimitada que 
obra en su poder para la anotación 
correspondiente, debiendo los que 
hubiesen servido en activo hacer 
dicha presentación con las prendas 
de masita puestas.

Los individuos residentes en 
Burgos y arrabales de la misma 
población lo verificarán en los dias 
10 y 17 del mismo mes en la oficina 
del Detall del Batallón, sita en el 
cuartel de caballería de esta plaza.

En la misma forma expresada 
efectuarán su presentación los in
dividuos de otras Reservas que se 
hallan agregados á este Batallón 
por residir en la misma zona.

Se suplica á los Sres. Alcaldes 
de los municipios de esta zona lo 
hagan saber á los individuos que 
residan en las localidades de su 
jurisdicción, advirtiéndoles que de 

no efectuar dicha presentación en 
tiempo oportuno serán juzgados 
como desertores.

Partidos judiciales que com
prende la zona de este Batallón: 
Burgos, Castrogeriz y Salas de los 
Infantes.

Burgos22 de Setiembre de 1886. 
—El Coronel Teniente Coronel pri
mer Jefe, Alvaro Sancho-Miñano. 

 --------------------O—-------------------
Batallón Depósito de Burgos, 

núm. 128.
Se recuerda á todos los reclutas 

disponibles, exentos temporalmen
te y con licencia ilimitada, que en 
la primera quincena del mes de 
Octubre próximo deben presen
tarse á pasar la revista anual que 
previene el art. 230 del Regla
mento, ante los Comandantes de 
las líneas ó puestos de la Guardia 
civil mas inmediatos al pueblo de 
su habitual residencia, para cuyo 
acto presentarán el pase, en el que 
la Guardia civil anotará que se 
han presentado, y dará cuenta á 
este Batallón.

Los que residan en esta Capital 
se presentarán en las Oficinas de 
este Batallón sitasen el cuartel de 
Caballería de esta Ciudad.

Los individuos que no tengan 
pase se presentarán en las men
cionadas Oficinas á recogerlo y 
pasar al mismo tiempo la revista.

Recomiendo mcho el mas exacto 
cumplimiento de cuanto se previe
ne, pues los que falten serán su
mariados, perseguidos y castiga
dos como desertores; y á fin de 
que á los interesados no se les 
irroguen estos perjuicios, los Sres. 
Alcaldes se servirán dar toda la 
publicidad posible dentro de sus 
respectivos distritos á este anuncio 
al objeto indicado.

Burgos 15 de Setiembre de 1886. 
=E1 Teniente Coronel primer Jefe, 
Gregorio Manjon. 

Intendencia militar de Burgos. 
El Intendente militar del distrito

de Burgos
Hace saber: que no habiendo 

producido resultado la primera 
subasta intentada para contratar 
la adquisición de aceite y artículos 
de relleno necesarios en las Fac
torías de Logroño y Santoña, y de 
dichos artículos y carbón en la de 
Santander, desde la fecha en que 
se notifique la aprobación del re
mate á fin de Setiembre de 1887 y 
un mes mas si conviniese á la Ad
ministración militar, tendrá lugar 
dicho acto el dia 3 de Noviembre 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de la Intendencia 
militar y Comisarías de guerra de 
los tres puntos citados, por medio 
de segunda subasta pública, que se 
celebrará con sujeción á las pres
cripciones del Reglamento de con
tratación aprobado en 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados á los tri- 

tunales de subasta constituidos a, 
efecto debiendo ir extendidas en 
papel de la clase 11.a con Sl]. * 
al modelo inserto al pie de 
anuncio y demás requisitos exi-i 
dos en el pliego de condiciones’ 
Este se hallará de manifiesto en 
dichas oficinas desde la publica, 
cion del presente anuncio hasta el 
día de la subasta, todos los no fe- 
riados, de ocho de la mañana á dos 
de la tarde.

Los pliegos de precios límites 
estarán asimismo de manifiesto y 
se publicarán donde este anuncio 
con la debida anticipación, y en 
ellos se hará constar la cantidad 
que se ha de depositar para ga
rantía de las proposiciones.

Las cantidades que de cada ar
ticulo se necesitan en las diversas 
Factorías son las siguientes:

Factoría de Logroño: 50 hecto
litros de aceite y 650 quintales 
métricos de paja.

Factoría de Santander: 15 hec
tolitros de aceite, 300 quintales 
métricos de carbón y 200de yerba.

Factoría de Santoña: 50 hectoli
tros de aceite y 600 quintales mé
tricos de paja.

Burgos 23 de Setiembre de 1886. 
^Eduardo Alonso.

Modelo de proposición.
D...., vecino de..., según cédula 

personal que presenta con el nú
mero...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para subas
tar el aceite, carbón y artículos de 
relleno necesarios en las Factorías 
de Logroño, Santander y Santoña, 
desde la fecha en que se notifique 
la aprobación del remate á fin de 
Setiembre de 1887 y un mes mas 
si conviniere á la Administración 
militar, se compromete á verificar 
el abastecimiento de los artículos 
y para los puntos que expresa, á 
los precios siguientes:

Hectolitro de aceite para Logro
ño á pesetas céntimos (en 
letra).

Quintal métrico de paja de cen
teno para Logroño á.... pesetas.... 
céntimos (en letra).

Hectolitro de aceite para San
tander á  pesetas  céntimos 
(en letra).

Quintal métrico de carbón de 
encina para Santander á..... pese
tas.... céntimos (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
roble para Santander á pese
tas.... céntimos (en letra).

Quintal métrico de yerba para 
Santander á  pesetas cénti
mos (en letra).

Hectolitro de aceite para San
toña á.... pesetas.... céntimos (en 
letra).

Quintal métrico de paja de trigo 
para Santoña á.... pesetas.... cén
timos (en letra).

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho e 
de.... pesetas en la Caja genera 
de Depósitos (ó en su Sucursal ~ 
la provincia de...), que correspon 
den á esta proposición según 
pliego de precios límites.

("Fecha y firma del proponente.)
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Pastos.

AHUNCIOS particulares
ProC™^orSadneta?0asriaIr="®l«, 
ofrece sus servicios v hSnales>
PorKr de

____ 4-6
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Se arriendan para ovejas los dpi 
monte titulado Fuentecirio La 
deras del Colmenar, Baldecete v 
Lancharejos, propiedad del Excrno 
Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla ' 
Norberto Barbadillo é hijo Para 
tratar dirigirse á Lorenzo iglesias 
Administrador en la dehesa de Ta
blada (Falencia), el día 3 de Octu 
bre proximo, donde estará de ma 
mfiesto el. pliego de condiciones 
por el cual salen á remate. 2—3

Molino.
Se arrienda uno, harinero sito 

en término de esta ciudad y de 
nominado de Los Guindales, con 
varias tierras regadías.

La persona que desee enterarse 
de las condiciones del arriendo 
puede dirigirse á su dueño, que 
habita en la calle de Huerto del 
Rey, núm. 1, principal. 6—8

Arriendo de pastos.
, En una nueva colonia agrícola, 

sita en uno de los pueblos del par
tido de Lerma, se arriendan los 
suficientes para 500 ó 600 cabezas 
de ganado lanar, con aguas abun
dantes, etc. Para mas detalles y 
ajuste dirijirse á D. Rafael Gon
zález Liquinano, Bahabon de Es- 
gueva, Guimara. 9

El que sepa el paradero de un 
buey de_4 á 5 años, pelo entre rojo 
y castaño, despuntado, marcado 
en la nalga derecha, y que lleva 
un yugo, dará aviso á su dueño 
Sebastian Jorge en Santurde de 
Rioja, provincia deLogroño. 1—3 
----------------------- -—o------------------------

La persona que hubiera encon
trado un perro perdiguero, cachor
ro de 10 meses, muy desarrollado, 
de piel mosqueada, con la cabeza 
castaña oscura, la cola cortada por 
su primer tercio y las orejas muy 
largas y taladradas, que atiende 
por el nombre de Tom, se servirá 
entregarlo en la Factoría de provi
siones, sita en el ex-convento de 
San Francisco, de donde ha des
aparecido hace 4 ó 5 dias.

Se vende una casa de campo, dos 
pajares y 68 hectáreas de tierra 
próximas á dicha casa, sita en 
Gascones, término municipal de 
Mahamud. El que desee interesar
se en su compra puede tratar con 
su dueño Juan Frias en Mahamud.

LIBROS DE TEXTO 
para el Instituto, Seminario, Escuela 

Normal y Colegios particulares.

Se venden á precios excesiva
mente económicos en la Imprenta 
y Librería de Santiago Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora, Burgos.

1—4
Imprenta de la Diputación provincial-


